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Quinto.–Cese y nombramiento de administradores.
Sexto.–Delegación de Facultades.
Séptimo.–Aprobación del Acta.

Cualquier accionista puede obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita las cuentas anuales, así como 
el informe de gestión y el informe de auditoría y demás 
extremos objeto del orden del día. Los señores accionis-
tas tienen asimismo el derecho de examinar en el domici-
lio social el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de mayo de 2006.–Francis-
co Javier Zamorano Sáenz, Presidente.–31.986. 

 INVERSIONES VIRLOBA, S. A., SICAV
Junta general ordinaria de accionistas.

El Consejo de Administración de «Inversiones Virlo-
ba, S. A., SICAV», en su sesión de 11 de mayo de 2006, 
ha acordado convocar a los Accionistas, el día 30 de ju-
nio de 2006, a las diecisiete horas, en Madrid, en el domi-
cilio social de la Sociedad, a la Junta General de Accio-
nistas de la Sociedad, con carácter Ordinario para que 
resuelva, en primera convocatoria, sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria) y del Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2005 de «Inversiones Virloba, S. A., SICAV», 
así como de la aplicación del resultado y de la Gestión del 
Consejo de Administración en el mismo período.

Segundo.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Tercero.–Nombramiento o cese de Consejeros.
Cuarto.–Exclusión de cotización en Bolsa.
Quinto.–Adaptación de los Estatutos Sociales a la 

nueva normativa de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Modificación de los Estatutos Sociales y aprobación, en 
su caso, de un texto refundido, sin modificación de domi-
cilio social.

Sexto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos adoptados por la Junta General.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación del Acta o designa-

ción de Interventores para ello.

Los señores accionistas podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de 
gestión y el informe del Auditor de Cuentas. Asimismo, 
se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar, en el domicilio social, el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y 
del informe sobre las mismas, así como pedir la entrega o 
envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo establecido en los Estatutos Sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Mariano López Lacruz.–29.554. 

 INVERSIONES ZOARBA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 26 de junio de 2006, a las 12 
horas en primera convocatoria o, en segunda convocato-
ria, el día 27 de junio de 2006 en el mismo lugar y hora, 
al objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Miguel A. Recuenco Gomecello.–
27.832. 

 INVERSIONS EL CIRERER, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 27 de junio de 2006, a las doce treinta horas, en pri-
mera convocatoria, o el siguiente día, 28 de junio de 
2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo sobre la incorporación de las acciones de la so-
ciedad al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Décimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 
4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los 
Estatutos sociales actualmente vigentes.

Undécimo.–Delegación de facultades.
Duodécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Manuel Sánchez Gonzá-
lez.–31.857. 

 INVERSORA OBELISCO, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en su 
reunión de fecha 10 de mayo de 2006, acordó convocar la 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en el local sito en la plaza Luis Seoane, torre 2, entreplan-
ta de La Coruña, el próximo día 28 de junio de 2006, a las 
10,00 horas, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) y de la propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración.

Tercero.–Nombramiento de auditores de cuentas de la 
sociedad.

Cuarto.–Autorizar y facultar al presidente y al secreta-
rio del consejo de administración para el otorgamiento y 
formalización de documentos para la ejecución de los 
acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar los docu-
mentos que van a ser sometidos a la aprobación de la 
junta (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memo-
ria), que se encuentran a su disposición en las oficinas de 
la plaza Luis Seoane, torre 2, entreplanta, así como a so-
licitar su entrega o envío gratuito.

Se informa a los señores accionistas que habiendo 
solicitado un accionista al Registro Mercantil el nombra-
miento de auditor de cuentas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 351 y 359 del Reglamento del 
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Registro Mercantil, a fin de que proceda a auditar las 
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2005, esta sociedad se encuentra pendiente, al día de 
la fecha, de conocer la identidad del profesional designa-
do y, consecuentemente, no dispone del correspondiente 
informe, que será puesto a disposición de los accionistas 
una vez obre en poder de esta sociedad. El órgano de 
administración requerirá la presencia de notario para que 
levante acta de la Junta.

La Coruña, 10 de mayo de 2006.–Don José Luis Fon-
tenla Ramil, Secretario del Consejo de Administración.
27.871. 

 INVERVULCANO SICAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2006, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no hubiera concurrido a la primera el 
número de accionistas legalmente necesario, para delibe-
rar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias) , así como del informe de gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2005, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las ac-
ciones de la sociedad, e implantación de un sistema que 
dote de liquidez a dichas acciones, incluida la posible 
incorporación al nuevo Mercado Alternativo Bursátil 
(MAB).

Sexto.–Modificación del texto íntegro de los Estatutos 
Sociales para su adaptación a la nueva normativa de ins-
tituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria. Supresión del Comité de Auditoría.

Séptimo.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la sociedad.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005, así como el informe de ges-
tión y el informe de los Auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que corresponde a todos los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 11 de mayo de 2006.–Carlos Gálvez Díaz 
de Bustamante, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–29.600. 

 IRUÑA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad, en su 
sesión celebrada el pasado 17 de mayo de 2006, acordó 
convocar a los señores accionistas para la celebración de 
la Junta general ordinaria de esta sociedad, a celebrar en 
Pamplona, en el domicilio social, plaza del Castillo, 44, 
el día 30 de junio de 2006, a las nueve horas, en primera 
convocatoria, y a las nueve treinta horas, en segunda 
convocatoria, con el fin de deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión del Consejo de 
Administración y propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de cuentas de la 
sociedad –titular y suplente– a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 204 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para la formali-

zación, inscripción y ejecución de los acuerdos adopta-
dos en la Junta general.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta, en cualquie-
ra de las modalidades previstas por la Ley de Sociedades 
Anónimas.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad, 
todos los documentos que habrán de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, pudiendo igualmente so-
licitar por escrito los informes y aclaraciones que estimen 
precisos sobre los asuntos incluidos en el orden del día, 
así como del informe del Auditor de cuentas.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 14 de los 
Estatutos sociales, para asistir a la Junta será preciso de-
positar, por lo menos, 30 acciones de la sociedad en la 
Caja Social, o acreditar haberlo hecho en algún estableci-
miento bancario, con cinco días de antelación al día en 
que ha de tener lugar la Junta y proveerse de la corres-
pondiente e imprescindible tarjeta de asistencia, median-
te la que podrán delegar su representación en otro socio 
investido del poder de asistencia.

Pamplona, 18 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Joaquín Gortari Unanua.–31.933. 

 ISLA ESMERALDA DE INVERSIONES 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
26 de junio de 2006, a las diez horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 27 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Jun-
ta general ordinaria de 2004, referente a la solicitud de 
exclusión de cotización oficial de las acciones de la so-
ciedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondientes. 
Ratificación, o adopción, en su caso, de un nuevo acuer-
do sobre la incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil (MAB).

Noveno.–Modificación y nueva redacción total de 
los Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigen-
te Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre; a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifi-
caciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la 
Sociedad Anónima Europea domiciliada en España, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. Derogación íntegra 
de los Estatutos sociales actualmente vigentes.

Décimo.–Delegación de facultades.
Undécimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de mayo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Lourdes Llave Alonso.–29.652. 

 ITSASKIAK MUTRIKU ARRAIN, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar (Guipúz-
coa) publica: Que en la ejecutoria 20/06 seguida contra el 
deudor «Itsaskiak Mutriku Arrain Sociedad Limitada, 
domiciliada en calle Puerto, sin número, 20830 Mutriku 
(Guipúzcoa), se ha dictado el 8 de mayo de 2006 auto por 
el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, del 
referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encontrár-
sele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 15.156,46 euros 
de principal y de 3.031,29 euros calculados para intereses 
y costas.

Eibar, 8 de mayo de 2006.–El Secretario Judicial, Juan 
Domínguez Pérez-Malumbres.–27.793. 

 IYURBAIN, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a la Junta general ordinaria de socios a 
celebrar el 9 de junio de 2006, a las nueve horas, en el 
domicilio social, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
cuentas anuales y propuesta de aplicación del resultado 
correspondientes al ejercicio 2005.

Se comunica que cualquier accionista podrá obtener 
de la Sociedad de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Pamplona, 8 de mayo de 2006.–El Administrador 
Único, José Luis López Molina.–27.922. 


